
FICHA METODOLÓGICA DE DEFINICIÓN DE METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

  

DATOS GENERALES  

Objetivo PND:  Objetivo 9: Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión de riesgos. 

Política del PND:  
Política 9.4: Fortalecer la seguridad y protección del Sistema Nacional de Rehabilitación 
Social desde la prevención, disuasión, control, contención, y respuesta a eventos adversos en 
situaciones de crisis. 

Indicador:  Porcentaje de Hacinamiento en los Centros de Privación de Libertad  

Meta al 2025:  
Reducir el porcentaje de hacinamiento en los Centros de Privación de Libertad del 29,83% al 
20,42%. 

Institución que 
reporta:  

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y a 
Adolescentes Infractores (SNAI)  

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA DEFINICIÓN DE LA META  

Descripción:  
 Relación entre la población penitenciaria existente y la capacidad instalada efectiva en los 
Centros de Privación de Libertad, expresado como porcentaje.  

Supuestos:  

Para el cumplimiento de la meta propuesta al año 2025, se considera dos supuestos:  
  

1. Incremento de 100 plazas cuatrimestralmente en los centros de privación de libertad; y/o 
anualmente 300 plazas. Es decir que, al 2025 se deberán haber creado 1.500 plazas 
penitenciarias.  
  

2. Incremento de salidas de personas privadas de libertad de los Centro de Privación de 
Libertad (CPL), con beneficios y/o cambio de régimen; debido a que, se asume un 
aumento del 50% de la productividad de la Dirección de Beneficios Penitenciarios, 
Cambio de Régimen, Repatriaciones e Indultos del SNAI en el año 2021 y un incremento 
de productividad del 10% anual hasta el 2025.  

  

3. El Código Orgánico Integral Penal (COIP) vigente a partir del 21 de junio de 2020, 
establece 19 tipos de delitos que las personas privadas de libertad no pueden acogerse 
a cambios de régimen; por lo que, deberán  cumplir la sentencia de manera completa, lo 
que conlleva a disminuir los egresos por beneficios y cambio de régimen y con esto se 
incrementaría la población penitenciaria a mediano y largo plazo si no se consideran 
medidas alternativas a la privación de libertad.    

  

Limitaciones 
técnicas:  

El número de PPL en los CPL es variable, por lo que se toma el promedio del número de 
personas privadas de libertad.  

Proceso manual de recolección y depuración de los registros administrativos de los Centros 
de Privación de Libertad.  

METAS PROYECTADAS  

  Año   Meta del indicador(*)  

2020 (año base)   29.83%   

2021  20,84%  

2022  21,72%  

2023  21,27%  

2024  20,85%  

2025  20,42%  
* Datos con 2 decimales  

VARIABLES DE INCIDENCIA DIRECTA DE LA INSTITUCIÓN QUE CONTRIBUYEN AL INDICADOR DEL PND  



Variable identificada:  

Promedio de personas privadas de libertad mayores o iguales 
a 18 años de edad;   
Capacidad instalada efectiva en los Centros de Privación de 
Libertad.  

Institución responsable de la fuente de información:  
Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI)  

Fuente de datos utilizada:  
Registros Administrativos de los Centros de Privación de 
Libertad  

Periodicidad de la actualización de la información:  Semestral   

Fecha última de homologación o de actualización de la ficha metodológica de la variable:  Octubre, 2018  

ANEXOS  

  

- Series históricas de la evolución del % de hacinamiento y las variables de incidencia directa (2010 – 2020) 

- Ficha homologada en Octubre 2018.  

- Referencias Bibliográficas  
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